
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

FONDEPES

Lima, 09 de setiembre de 2014

VISTOS:

La Nota N0 345-2014-FONDEPES/DIGENIPM de fecha 20 de agosto de 2014; el Memorándum Interno N0

1537-2014-FONDEPES/SG de fecha 20 agosto de 2014; los Cargo No 4439 y 4642-2014-FONDEPES/AGF

de fecha 22 y 29 de agosto de 2014 respectivamente; Nota No Il98-2014-FONDEPES/OGPP de fecha 'lo de

setiembre de 2014 y el otorgamiento de la Certificación de Crédito Presupuestario No 2135 de la Oficina

General de Planeamiento y Presupuesto, de fecha 29 de agosto de 20'14;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacionalde Desarollo Pesquero - FONDEPES, de confomidad con el articulo 1' y 2'
de su Reglamento de Oqanización y Funciones aprobado mediante Resolución Ministerial N' 346-2012-

PRODUCE, es un Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción, con personería jurídica

de derecho públim intemo y constituye un Pl¡ego Presupuestal, funciona con autonomia técnica, económica y

y actúa con areglo a la política, objetivos y metas que apruebe el Sector. Asimismo, tiene por

promover, eiecutar y apoyar técnica, económica y f¡nancieramente el desanollo de la acüvidad

artesanal marítima y continental, asi como las actividades pequeras y acuícolas, principalmente en

dotación de ¡nfraestructura básica orientada al desanollo y distribución de recumos hidrobiológicos,

fortalecimiento de capacidades de los gobiemos regionales, locales, pescadores artesanales, acuicultores;

,generando y proporcionando incentivos previstos en las disposiciones legales vagentes;

Que, mediante Decreto Supremo No 007-2013-EF, publicado el 23 de enero de 2013, se regula el

otorgamiento de viáticos para viajes en comisión de servicios en eltenitono nacional;

Que, la Directiva N' 00$2011F0NDEPES/SG "Directrva gue regttla lx nomef y procdimbnto para la

xignación de viáticos y pasajes en comisrbnes de seMcios dentro del tenitub nacionat, aprobada mediante

Jefatunal N' 150-201!F0NDEPES/SG de fecha 05 de dic¡embre de 2013, señala en el numeral

1 de su artículo 8.5 que tos reintryros serán aplinbles en casos excepcionales, /os cuales debeftn ser

informados a la Secretaría General, para su nnocimiento y autoñzac¡ón respecüva. En caso de

autorizarse dichos reintegrcs, los remitirá al Area de Gestión Financiera de la Ofrcina General de

Admínistrcción a fin de que proceda a fiscal¡zat los gastos efectuados dando la confomidad conespondiente';

Que, mediante el Memorando N'345-2014-FONDEPES/DIGENIPAA de fecha 20 de agosto de 2014,

el Director General de Inversión Pesquera Alesanal y Aculcola comunica sobre la comisión de servicio

realizado del óia 23 al24 de julio de 2014, por el señor Juan Carlos Rojas Meléndez, para la lnspección de

la obra en el Centro de Entrenamiento Pesquero Paita, en la Región Piura y la entrega del teneno al

Contratista de la obra denominada: "Mantenimiento del Centfo Acuicola La Tuna Carranza, en el Distrito
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Resolución de la Oficina General de Administración

N{" S.201 4.FONDEPES/OGA
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Puerto Pizano, Región Tumbes y solicita a la Oficina General de Administración el reembolso del monto de
5/.365.50 (Trescientos sesenta y cinco con 50/'100 Nuevos Soles), el mismo que cuenta con la autorización
corespondiente de la Secretaría General, medianle Memorándum Intemo No 1537-2014-FONDEPES/SG de
fecha 20 de agosto de 2014.

Que luego de la fiscalización realizada por el Area de Gestión Financiera de la Oficina General de
Administnción a los documentos que sustentan los gastos realizados durante la comisión de servicio,
solicitado por D¡rector General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola a favor de señor Juan Carlos
Rojas Meléndez,, concluyendo que el mismo cumple con la normativa de la maleria, siendo procedente el
reembolso; tanto mÉs que cuenta con la Cefificación de Crájito Presupuestario N' 0000002135 emitido por la
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, mediante Nota N' 1198-2014-FONDEPES/OGPP de iecna
01 de setiembre de 2014;

Que, es de tener en cuenta que mediante Resolución Direcloral No 001-2011-EF-77.15 publicada en
fecha 26 de enero de 201 1, se dictaron disposiciones complementarias a la Direcüva de Tesoreria N0 001-2007-
EF/77.15, apobada por la Resolución Directoral N" 002-2007-EF 7.'15 y sus modificatorias, respecto del ciene de
opeftrciones del Año Fiscal anterior, del Gasto Devengado y Gi¡ado, del uso de la Caja Chica, entre ot6s
disposiciones vinculadas mn la ejecuciin del gasto;

Que, la citada Resolucirin Dircctoral establece en su articulo 2'que "Pa¡a ebctos de la sustentación del
Gasto Devengado a que se rcfiere el artículo 8' de la Direcüva de Tesoreria No 001-2007-EFl77 .15, aprobada por
la Resolución Directoral N0 002-2007-EFn7 i5 y modificatorias, hmbién se considera lo s¡guiente: (,..) b.
Resolución adminisfatjva para sustenhr reembolsos de viátcos, únicamente ante situaciones contingentes
debidamente justificadas que hub¡eran motivado la falta de entrega del viático conespondiente antes del inicio oe
la mmis¡ón del servicio, o, que de ser el caso, se hubiera extendido el tiempo, ¡n¡cialmente pevisto, para el
desanollo de dicha comisón';

Que, habiendo verificado las Areas mmpetentes la documentación y los requisitos necesarios para el
reembolso respectivo, mnesponde disponer se reembolse a favor de Juan Carlos Rojas iileléndez, la cantidad
de 3/.365.50 (Trescientos sesenta y cinco con 50/100 Nuevos Soles), por los gastos ¡ncurridos en la comisión
de servicio en la que participó;

Que, el literal a) del artículo 20' del Reglamento de organización y Funciones de FoNDEPES,
aprobado mediante Resolución Ministerial N' 346-2012-PRODUCE, establece mmo función la Oficrna
General de Administrac¡ón programar, ejecutar, coordinar, dirigir y controlar los procesos de gest¡ón financiera,
tesoreria, contabilidad y otros en el marco de la normatividad vigente; asimismo en su literal o) se precisa que
para el cumplimiento de las funciones asignadas tiene la facultad de expedir resoluciones; que concordaoo
con el principio de legalidad, recogido en la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General
permiten atender lo solicitado por la Dirección Generalde Inversión pesquera Artesanal Acuicola:

De conformidad con la Ley N'27444, Ley de Procedimiento Admin¡strativo General; la Resolucion
Ministerial N" 346-2012-PRODUCE que apruebe el Reglamento de Organización y Funciones del Fonoo
Nacional de Desanollo Pesquero; la Directiva N'001-2007-EF/77.15 - Directiva de Tesorería, aprobado por
Resolución Directoral N' 002-2007 -EF n7.15, modificada por Resolución Directoral N" 001-2011-EF 177 .15 y
en mérito a la Resolución Jefatural N' 059-20'13-F0NDEPES/J que designa al Jefe de la Oficina General oe
Administración de FONDEPES;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar el reembolso a favor de Juan carlos Rojas Meléndez, contratado baio la
modalidad de "contrato Administraüvo de servicios - cAS", la cantidad de s/,365.50 (T¡escientos sesenta
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y cinco con 5|l/100 Nuevos Soles), por los gasbs incunidos en la comisión de servicio, para la Inspección de
la obra en el Centro de Entrenamiento Pesquero Paita, en la Región Piura y la enlrega del teneno al

Contratista de la obra denominada: "Mantenimiento del Centro Acuicola La Tuna Cananza, en el D¡strito

Puerto Pizano, Región Tumbes, realizado del dia 23 al 24 de julio de 2014, por los moüvos expuestoo en la
parte considenativa de la presente resolucón.

Artfculo ?.- El egreso que genere la aplicación de la presente Resolución se afectará en el

presupuesto de ¿ruedo al siguiente detalle:

sEcctol{ FUENTE CLASIFICADOR DETATLE ITIPORTE

0081 R.O. 2.3.2.1.2.2
Viát¡cos y asignaciones por

comisión de serv¡cio.
365.50

365.50

Regfstrese y comuníquese,

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

cPc.
Jefe de la


